
 

Exp.: .: A/SER-039715/2021  
 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 

 

 

A/A Francisco Javier Doval Rey 
FEDERACIÓN PLATAFORMAS SOCIALES PINARDI 
C/ Marqués de la Valdavia, 2 
28012 Madrid 

 
 En el procedimiento para la licitación del contrato de servicios titulado: Gestión integral de 
un programa de reparaciones extrajudiciales y desarrollos educativos, adscrito a la Agencia de la 
Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del menor infractor, para la ejecución de 
medidas y otras actuaciones de medio abierto previstas en la Ley Orgánica Reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores. 
 
 Se ha celebrado telemáticaente en el día de hoy la Mesa de apertura de la documentación 
técnica relativa a los criterios de adjudicación sometidos a un juicio de valor, con el siguiente 
resultado:  
 

Se comprueba por la Mesa que la documentación técnica presentada no está firmada por el 
responsable de la entidad, por lo que se acuerda darle de plazo hasta el día 25 de abril de 2022, 
para la subsanación de la misma. 

 
 La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de 
“Gestiones y trámites”, “Aportación de documentos a expedientes” del sitio web de la Comunidad 
de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org), indicando en los campos: 
 

• Destinatario: Área de Régimen Económico 
• Registro: Registro de la Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor 
• Expediente nº: A/SER-039715/2021 

 
La no presentación en plazo de la documentación indicada se considerará como retirada de su 

oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la 
garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además puede dar lugar al 
inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar prevista en el apartado a) del punto 
2. del artículo 71.de la LCSP. 

 
 

En Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENCIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
DE LA AGENCIA DE LA COMO PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN 

DEL MENOR INFRACTOR 
 
 
 
 

Fdo.: Eva Cádiz Jiménez 

Ref: 03/461957.9/22
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